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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TRECE, DOS MIL VEINTE, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS 

DIECISIETE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                                  José Ángel Acon Wong 

Vicepresidente Municipal                                             Johnny Álvarez Gutiérrez 

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

                                                                                    Diego Palma Calvo 

Irene Bolívar Jiménez                                                Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                       Evelio Ramos Chacón 

Ericka Chaves Meza                                                  Maureen Jaén Recio 

                                                                       Marianela Vargas Rodríguez                                                

 

 

Síndicos Propietarios                                                 Síndicos Suplentes               

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas 

Ceilyn Ramos Ruíz 

German Bermúdez Chacon                                         

Geiner López Chavarría  

Macario Montes Carrillo                                            Silvia Campos García              

                                                                                     

 

 

 

Ausentes             

Ceilyn Ramos Ruíz (Sindica suplente) 

              Eliecer Delgado Salguera (Sindico propietario) 

   Greys Moreira Segura (sindica suplente) 

                                        Fabiana Alguera Alvarado (sindica suplente) 

                                        Jimmy Briceño Zamora (Sindico propietario)                                     

   

 

Alcaldesa Municipal a.i. 

Gricelda Vargas Segura 

 

Secretaria del Concejo Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. Comprobación de Quorum.  

En lugar del sindico Jimmy, sube Jendry, estando todos los regidores propietarios y 

teniendo quorum de ley, damos inicio a la sesión extraordinaria 13-2021 al ser las 

diecisiete horas con trece minutos del día 21 de enero del 2021. 

 

Presentación de Vacuna COVID-19 a cargo de Jefatura Ingrid Salazar Jarquín: 
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Alcaldesa a.i. Gricelda Vargas Segura, que personal municipal, es el que se va a 

vacunar. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín en cuanto al personal municipal que se va a vacunar, 

en el primer grupo de riesgo, solamente incluyen a los policías municipales, Cañas no 

cuenta con policía municipal, entonces el personal de la municipalidad, solamente sería 

las personas que entrarían en el segundo grupo, mayores de 58 años independientemente 

el riesgo que tenga esa persona, y posterior a esto, ya sería el tercer grupo, si usted tiene 

algún factor de riesgo que sea hipertenso, diabético, cardiópata, algún antecedente de 

cáncer entraría en ese grupo, y por ultimo ya sería en el grupo 5, que sería personas que 

atienden al cliente, así sería la manera en que se va vacunar. 

Alcaldesa a.i. Gricelda Vargas Segura personal de limpieza de vías, y recolección de 

basura, no se va a vacunar entonces como primer grupo. 
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Jefatura Ingrid Salazar Jarquín, no. Hubo el año pasado, cuando ellos pidieron la 

población a vacunar, simplemente mencionaron municipalidades, pero no especificaron 

cual era el personal de la municipalidad que se iba a vacunar, la muchacha que me ayudo 

me mando la población de la municipalidad, sin saber de que luego el manual de 

lineamiento no iba a tener campos. Al principio se pensaba, y también le comenté a la 

compañera, que se iba a vacunar a toda la municipalidad, pero luego aclararon que era 

solamente los cuerpos policiales municipales, con las personas que usted me acaba de 

mencionar, solamente si ellos entran en algún grupo de riesgo. 

Alcaldesa a.i. Gricelda Vargas Segura se supone de acuerdo a la ley de CNE, que la 

municipalidad es quien coordina el comité municipal de emergencias, y es el que atiende 

como primera respuesta, junto con la cruz roja, bomberos, y fuerza pública, se va a 

vacunar el comité municipal de emergencias. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín, déjeme hacer la consulta, yo le informo a Ericka. En 

sí ellos hablan como CNE, pero tal vez no lo extienden, o no aclaran bien el tema, si es el 

comité local como tal, o de alguna otra manera.  

Presidente Municipal, más o menos entendí lógicamente como es que funciona la 

vacuna, me gustaría que lo dijeras en castellano, que es lo que la vacuna viene hacer, 

entendí que es una vacuna diferente a otras vacunas, pero que es eso exactamente de eso 

ARN. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín, el ADN es otra cosa, no se sí muchos han visto como 

los dibujos de ciencias, una figuras, el ARN es otra cosa, lo que crea la vacuna es como 

una espiga como la de trigo, ella viene envuelta e ingresa a nuestro cuerpo, de esa manera 

es donde ella se abre, y es donde nos crea la protección a nosotros, pero hasta la segunda 

dosis, después de la segunda es donde causa la mayor inmunidad, si me pongo solo una 

dosis no tiene gracias, es como si me hubieran puesto agua.  

Presidente Municipal me parece a ver entendido, los virus son como una corona, y se 

adhiere a esas espigas. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín, no es que nos van a inyectar el virus, sino que ellos 

toman como cierta particularidad, que ingrese de manera adecuada a nuestro cuerpo, y 

que nuestro cuerpo reaccione, cuando quiera llegar el covid. Por ejemplo, x persona eta 

contagiada de covid, y estoy cerca de esa persona, pero yo ya estoy vacunada, no quiere 

decir que no me va dar, sino que estoy protegida en un 95%, y tal vez los síntomas van 

hacer muy leves. 

Presidente Municipal se habla mucho en la calle, con respecto a esto, y he escuchado 

gen te que dice que no se va poner la vacuna. A mi me dicen que ahí la andan, y yo sí me 

la pongo, me parece que la ciencia va evolucionando, y la idea es protegerse. La pregunta 

sería, si dentro de toda esa vacunación que se ha aplicado en Costa Rica, ya dijiste cuales 

son las recciones que dice la empresa que produce, sí se ha producido alguna reacción 

especial en Costa Rica. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín según las estadísticas en Costa Rica a las personas que 

se les ha aplicado, lo único que han mencionado es dolor de cabeza que sería cefalea, y 

dolor en el brazo es como al movilizarlo, por ejemplo, cuando te ponen la del tétano, 

cuando movilizan el brazo, es que se siente la molestia, que haya otro síntoma no, nadie 

ha tenido que ser hospitalizado gracias a Dios por alguna otra reacción. 
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Presidente Municipal, hoy la noticia triste de que Pfizer indicas que se va atrasar 

alrededor de 3 semanas. La pregunta es, más o menos la proyección, en los adultos 

mayores esa vacunación creo que están en grupo 3, mayores de 58años sin riesgo, en 

cuanto tiempo se podría estar empezando con ellos. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín la vacunación inicia en el 2021, no nos pusieron fecha 

límite, por ejemplo, en cuanto a los funcionarios, nosotros tenemos pensado terminar en 

dos semanas, pero con el atraso que va a ver, se va extender un poquito más, pensábamos 

empezar con el segundo grupo que son los mayores de 58 años, después de marzo a abril 

dado a esto se va atrasar. 

Presidente Municipal, hay adultos que no acuden al seguro, como hacemos con esas 

personas, que tendrían que hacer la obtener la vacuna. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín, si esa persona no tiene su expediente clínico, la 

indicación que padece de hipertensión, o diabetes, debe presentar un certificado médico, 

que haga constar que padece de esas enfermedades. 

Presidente Municipal, donde debe presentar ese certificado. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín a mí. En cuanto a las personas de segundo grupo de 

58 años, nosotros tenemos un listado, pero en ese punto que usted menciona, si él no tiene 

en el expediente clínico eso, muy probablemente esa persona no esté en el listado, si esa 

persona me presenta el certificado, ya se puede incluir en ese grupo. Independientemente 

tenga 58 años y no este en ese listado, usted ya entra en ese grupo. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Guillermo. 

Regidor propietario Guillermo Ledezma Vargas, viendo noticias, y veo un canal del 

vecino país, ahí se ha hablado de la inmunidad de rebaño, esa inmunidad aparentemente 

ellos son bendecidos, pero según ese país, ellos ya tienen la inmunidad de rebaño; sin 

embargo, no veo que ahí por los amigos que tengo ahí, no se esta aplicando inyecciones, 

ni se da todos esos cuidados que se esta dando en Costa Rica, me siento orgulloso de ver 

el sistema de salud que tenemos, vamos muy bien. Esa inmunidad, según oí al señor 

ministro se pretende lograr con estas vacunas, como hicieron esos países, para obtener la 

inmunidad de rebaño. Y saber si se va dar la vacuna de la influenza que se da todos los 

años. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín en cuanto a la inmunidad de rebaño, en ese país no se 

como lo habrá logrado, cuando le da covid a la persona, tiene 3 meses de inmunidad 

natural, quizás por ahí es donde ellos dicen, pero tendría que haber estado todo el país 

contagiado de covid al mismo tiempo, para poder crear los tres meses de inmunidad 

natural, y así crear la inmunidad de rebaño. Pero si n o existe una vacuna, muy 

difícilmente vayan a tener la inmunidad de rebaño. 

Regidor propietario Guillermo Ledezma Vargas esa inmunidad de rebaño de tres 

meses, ya quedan inmunes para siempre. 

Jefatura Ingrid Salazar Jarquín, no, es un virus y el virus anda, después de esos tres 

meses, no quiere decir que a usted no le vaya a volver a dar. En cuanto a la vacunación 

de influenza, sí esa es todos los años, sería a mediados de mayo a junio de este año. 

Presidente Municipal, alguien más con preguntas. Macario tiene la palabra. 

Sindico propietario Macario Montes Carrillo, en cuanto a los distritos, llegan allá. 
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Jefatura Ingrid Salazar Jarquín la idea es llegar hasta allá, se va ir llamado por citas 

programadas.  

Regidor propietario Guillermo Ledezma Vargas, y las personas que no están 

asegurados. 

Jefatura Ingrid Salazar, la vacuna no se les niega, pero que estén dentro de los grupos 

de riesgo a vacunar. Los listados se hacen de acuerdo a las visitas que hacen los técnicos 

de atención primaria, pasan por las casas y se llena una ficha, de ahí uno hace un reporte 

de acuerdo a las edades, y de acuerdo a los hipertensos, diabéticos, y es de ahí donde se 

obtienen los listados.  

Presidente Municipal, tiene la palabra Gabriela. 

Regidora suplente Gabriela Lizano, en cuanto a los estudiantes de ciencias de la salud, 

como se va trabajar esa parte. 

Jefatura Ingrid Salazar en los estudiantes de la salud, deben de presentar certificado 

emitido por la universidad, que haga constar que usted esta en un campo clínico de la 

caja, lleva la copia de la cedula, y ahí se levanta un listado. Ya que nosotros nos sabemos 

cuántas personas están estudiando en carrera de salud. De acuerdo al lugar que viva, ah 

es donde debe de asistir, si sos de Cañas en Cañas, si vives en Liberia sería allá.  

Presidente Municipal, para que me aclare esa misma, un joven que estudia farmacia, 

mientras este en la etapa de estudio, si no esta haciendo campo clínico, me imagino que s 

cuando está haciendo la práctica, es cuando hace la práctica. 

Jefatura Ingrid Salazar si porque todas las universidades cuando el estudiante va hacer 

un campo clínico, ellos mismos le dicen que debe ir al centro de salud para aplicar x 

vacuna y le emiten el certificado, esa es la manera que nosotros nos damos cuenta que va 

hacer un campo clínico. 

Presidente Municipal, no quiere decir porque estudie medicina, así mismo le van a dar. 

Jefatura Ingrid Salazar, no señor. 

Presidente Municipal muy bien, gracias. Alguien más con preguntas. Sino agradecer a 

Ingrid y Yesenia y a Ericka por esta presentación de hoy, muchas gracias nos han aclarado 

muchas cosas, y que Dios las cuide y proteja en esa gran tarea. 

  

 

Siendo las dieciocho horas con cinco minutos se da por concluida la sesión municipal.  

         

          

                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 José Ángel Acon Wong                              Nayla Galagarza Calero 

 Presidente Municipal                               Secretaria del Concejo Municipal 

 

 


